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Ayuntamiento PI eno ' 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE ENERO DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, So­
riano Rodríguez, Bañales N ovella, De (eballos Bourgón, 
Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, Fernández Obregón, 
García García, González de Diego, Hernández Lázaro, 
Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Laporta 
Lorenzo, Ledesma López, Mercado Arroyo, Morán Nava­
Ión, Moreno Arenas, Olmos Puech, Puig Maestro-Amado, 
De Quadros Tejeiro, Ramos Montero, Resel Maceira, Ro­
dríguez-Tarduchy de la Puente, Rodríguez de la Torre, 
Uslé Trueba y De la Viña y Villa.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron pre­
sentes los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, Fanlo García y García Siso; el Gerente muni­
cipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Interventor 
de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las doce y media de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria, extraordinaria y extraordinaria especial, celebradas 
el día 30 de diciembre del pasado año. 

Asuntos al despacho de oficio 

2. o Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de oro, al excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, don Federico Silva Muñoz, como homenaje del 
Ayuntamiento a tan ilustre hombre público, por su incan­
sable labor en beneficio de España y, en especial, de su capi­
tal al frente de dicho Ministerio, en orden al desarrollo 
y culminación de cuantos proyectos y realizaciones ha lle­
vado a cabo desde el cargo que ocupa, con destacado y sin­
gular acierto. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, a título póstumo, al Administrador que fué 
del Asilo de Ancianos de Alcalá de Henares don Angel 
Hernández Nicolás, teniendo en cuenta que los destacados 
méritos contraídos por dicho funcionario al frente de aquel 
Servicio, así como su especial y entera dedicación al mismo, 
le han hecho acreedor a tan señalada distinción. 

4.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo sea designado el Concejal don Rafael Dal-Re 
Tenreiro para formar parte, como representante del Ayun­
tamiento, en el Consejo de Administración de Canalización 
del Manzanares, en sustitución del Concejal don Florencia 
Rodríguez de la Torre, que debe cesar por exceder del 
tope de edad fijado por el decreto 1.147/ 1968, agradecién­
dole los servicios prestados en dicho cargo. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Quedar enterado de la resolución de la Dirección 
General de Administración Local, fecha 19 de diciembre del 
pasado año, por el que se visa el acuerdo plenario, de 28 de 
noviembre anterior, relativo a la amortización de plazas 
de Repartidores del Matadero, incluídas en la vigente plan­
tilla de funcionarios de la Corporación y a la creación en la 
misma de 46 plazas de operarios de Mataderos y Mer­
cados. 
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6.° Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Herminio Rodríguez Martín y otros 64 más, Repar­
tidores del Matadero, contra el acuerdo, de 28 de noviem­
bre del pasado año, que declaraba la amortización de las 
120 plazas de esa clase figuradas en plantilla, en cuanto 
el mismo se ajusta plenamente a derecho, toda vez que 
actuó al estructurar o reorganizar los Servicios de reparto 
del Matadero dentro de su competencia específica, y la 
situación administrativa de excedencia forzosa de esos fun­
cionarios se acomoda a lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local; de la misma manera se consideran inadecuadas las 
alegaciones que se formulan con respecto a los otros dos 
apartados de dicha resolución, que no tienen fuerza vincu­
lante para los interesados y que pueden libremente aceptar 
o no, y tan sólo supone graciosa actitud municipal para man­
tenerlos en situación de en servicio activo, logrando otros 
cargos o empleos sin tener que acceder a través de la libre 
concurrencia; no cabe declarar la suspensión del acto im­
pugnado en cuanto no se aprecian en él ninguna de las cir­
cunstancias que al efecto señala el artículo 362 de la ley 
de Régimen local ni la posibilidad que señala el artíc~­
lo 116 de la ley de Procedimiento Administrativo. 

7. ° Imponer al Conductor mecánico de Talleres Ge­
nerales don Octavio Sánchez Tisca, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Instructor del expediente disci­
plinario que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado 
respectivo, la sanción de separación definitiva del servicio, 
determinada en el artículo 108-1-6.° del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, como autor 
de una falta muy grave de ausencia injustificada al mismo, 
señalada en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

8.° Imponer al operario de Limpiezas don Vidal Ca­
rrinches Fernández, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción de separación definitiva del servicio, determi­
nada en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, como autor de una 
falta muy grave de ausencia injustificada al mismo,seña­
lada en el artículo 102-1-3.0 del citado reglamento. 

9.° Imponer al operario de Limpiezas don Pedro Sal­
vador Herranz, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada al mismo, señalada 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

10. Imponer al operario de Limpiezas don Julio Blan­
co Carreiras, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, como autor de una falta de 
ausencia injustificada al mismo, señalada en el artícu­
lo 102-1-3.° del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Efectuar una distribución del crédito de 

50.000.000 de pesetas, consignado en la partida 77 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urban ismo, 
formulado para el ejercicio actual, a cada uno de los distri­
tos periféricos de la Arganzuela-Villaverde, Carabancheles, 
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Chamartín, Tetuán, Vallecas y Ventas, con destino a la 
pavimentación de las calles que a continuación se indican, 
y por los presupuestos aproximados que, asimismo, se rela-
clOnan: 

A) Distrito de la Arganzuela-Villaverde 

Calle de Jacinto Verdaguer (un tramo): presupuesto 
aproximado, 3.000.000 de pesetas. 

Calle de Juan Español: presupuesto aproximado, rese­
tas 1.200.000. 

Calle del Olvido: presupuesto aproximado, 1.000.000 de 
pesetas. 

Calle de José del Pino: presupuesto aproximado, pe­
setas 3.000.000. 

En total, 8.200.000 pesetas. 

B) Distrito de los Carabancheles 

Calle de la Oca (un tramo): presupuesto aproximado, 
3.250.000 pesetas. 

Calle de la Vía: presupuesto aproximado, 3.250.000 pe­
setas. 

Paseo de los Olivos (un tramo): presupuesto aproxi­
mado, 1.500.000 pesetas. 

En total, 8.000.000 de pesetas. 

C) Distrito de Chamartín 

Calle de Suero de Quiñones: presupuesto apr~ximado, 
2.000.000 de pesetas. 

Calle de Fray Bernardino Sahagún: presupuesto apro­
ximado, 4.000.000 de pesetas. 

Plaza de la Madre Molas: presupuesto aproximado, 
1.000.000 de pesetas. 

Calle del Santo Angel: presupuesto aproximado, pese­
tas 500.000. 

Calle de Apolonio Morales: presupuesto aproximado, 
500.000 pesetas. 

En total, 8.000.000 de pesetas. 

D) Distrito de Tetuán 

Calle del Cañaveral: presupuesto aproximado, pese­
tas 1.000.000. 

Calle de la Magnolia: presupuesto aproximado, pese­
tas 1.000.000. 

Calle de Maseda: presupuesto aproximado, 900.000 pe­
setas. 

Calle de Luis Missón: presupuesto aproximado, Ilese­
tas 900.000. 

Calle de Enrique Aguilar: presupuesto aproximado, 
250.000 pesetas. 

Calle de Morando: presupuesto aproximado, 900.000 pe­
setas. 

Calle del Aligustre (un tramo): presupuesto aproxi­
mado, 650.000 pesetas. 

Calle de Carnicer: presupuesto aproximado, 400.000 pe-
~u. . 

Calle del Topete (un tramo): presupuesto aproximado, 
200.000 pesetas. 

Calle de las Islas Palaos: presupuesto aproximado, 
800.000 pesetas. 

Calle de Manuel Villarta: presupuesto aproximado, 
1.000.000 de pesetas. 

En total, 8.000.000 de pesetas. 

E) Distrito de Vallecas 

Calle de la Venta de la Higuera: presupuesto aproxi­
mado, 1.000.000 de pesetas. 

Acceso al poblado mínimo: presupuesto aproximado, 
1.000.000 de pesetas. 
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Calle de la Garganta de Aixa: presupuesto aproximado, 
700.000 pesetas. 

Calle de Ceres: presupuesto aproximado, 1.000.000 de 
pesetas. 

Calle de Alberto García: presupuesto aproximado, pese­
tas 1.000.000. 

Calle de la Madre Mercedes Anglés: presupuesto :1.pro­
ximado, 500.000 pesetas. 

Plaza de la Iglesia y calle de Herce: presupuesto apro­
ximado, 700.000 pesetas. 

Calle de San Cipriano: presupuesto aproximado, pese­
tas 2.000.000. 

En total, 7.900.000 pesetas. 

F) Distrito de Ventas 

Calle de Miguel Yuste: presupuesto aproximado, pese­
tas 3.000.000. 

Calle de Apolo: Presupuesto aproximado, 300.000 pe­
setas. 

Calle de Esteban Collantes: presupuesto aproximado, 
1.400.000 pesetas. 

Calle de Benidorm: presupuesto aproximado, pese­
tas 1.500.000. 

Calle de Astorga: presupuesto aproximado, 900.000 pe­
setas. 

Calles de San Mariano y Diana: presupuesto aproxi­
mado, 900.000 pesetas. 

En total, 8.000.000 de pesetas. 
Segundo. Disponer .que el resto, de 1.900.000 pesetas, 

hasta la cifra consignada en la mencionada partida, se des­
tine a completar la dotación de los referidos proyectos, a la 
vista de su presupuesto real, y como fondo de reserva 
a disposición de la Delegación de Obras y Servicios Urba­
nos, para obras de urbanización en los referidos distritos. 

12. Aprobar el pliego de condiciones facultativas y eco­
nómicoadministrativas, formulado por la Delegación de 
Obras y ' Servicios Urbanos, para contratar, mediante con­
conrso público, el servicio de conservación y entreteni­
miento de los alumbrados artísticos y fuentes del Ayun­
tamiento de Madrid. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

13. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 18 de diciembre del pasado 
año, por el que se aprueba con carácter definitivo el plan 
parcial de reforma interior del sector del Cuartel de la 
Montaña y calles de Ferraz y Bailén, redactado por la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo, con desestimación de las 
reclamaciones presentadas. 

14. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 18 de de diciembre del pa­
sado año, por el que se aprueba con carácter definitivo el 
plan parcial de ordenación de la supermanzana 5 del barrio 
del Pilar, presentado por la Junta de Compensación del mismo. 

15. Quedar enterado' de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 18 de diciembre del pasado 
año, por el que se aprueba con carácter definitivo el plan 
parcial, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
de reforma interior del Puente de Vallecas, cuya ej ecución 
se llevará a efecto por. el sistema de cesión de viales; para 
las zonas verdes y viales previstos en el plan parcial, así 
como' para las escolares, que sobrepasen los porcentajes de 
cesión gratuita y obligatoria al Ayuntamiento, se seguirá 
e~ sistema de expropiación previsto en la ley del Suelo, si 
bIen la importancia de la zona verde, escolar o vial a expro-

piar lo exigiere podría delimitarse un sector de reparcela­
ción, incluso en su forma de indemnización sustitutiva. 

16. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 18 de diciembre del pasado 
año, por el que se aprueba con carácter definitivo el pro­
yecto de rectificación de alineaciones en el antiguo casco 
de Chamartín de la Rosa, redactado por la Gerencia Mu­
nicipal de Urbanismo. 

17. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 18 de diciembre del pasado 
año, por el que se aprueba con carácter definitivo el pro­
yecto, promovido por don Pedro Elejabeitia Contratas, de 
rectificación de alineaciones en la calle del General Mola, 
con vuelta a la de Maldonado; debiendo cederse gratuita­
mente al Ayuntamiento la parte de chaflán afectada por la 
rectificación que será destinada a uso público inedificable. 

18. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 18 de diciembre del pasado 
año, por el que se aprueba con carácter definitivo el pro­
yecto de rectificación de alineaciones de la vía de enlace 
de la Ciudad Parque Aluche, acceso este a la avenida de 
Nuestra Señora de Fátima, según plano realizado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

19. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 18 de diciembre del pasado 
año, por el que se aprueba con carácter definitivo el pro­
yecto de modificación de ordenación de las parcelas 24 
y 27 de la Ciudad Parque Aluche, promovido por Coope­
rativa de Viviendas Hogar del Taxista. 

20. Retirar del orden del día para nuevo estudio un 
dictamen proponiendo aprobar inicialmente el proyecto de 
rectificación de la rasante de la calle de la Iglesia, en su 
enlace con la prolongación de la de Jacinto Verdaguer, pro­
movido por la entidad Casvoz (S. A.). 

21. Aprobar inicialmente las alineaciones interiores en 
la manzana comprendida entre las calles de Velázquez, .T uan 
Bravo, N úñez de Balboa y Padilla, según plano redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo; los terrenos des­
tinados a patio de manzana quedarán calificados como zona 
verde privada, y, por consiguiente, inedificable; debiendo 
procederse a la reparcelación obligatoria de la manzana caso 
de no obtenerse la conformidad expresa de todos los pro­
pietarios afectados, como trámite previo a la concesión de 
cualquier licencia de edificación. 

22. Retirar del orden del día para nuevo estudio un 
dictamen proponiendo aprobar inicialmente el proyecto, 
promovido por Constructora Benéfica El Hogar del Em­
pleado, para la construcción de un complejo parroquial en 
el kilómetro 5 de la carretera de Extremadura. 

23. Retirar del orden del día para nuevo estudio un 
dictamen proponiendo aprobar inicialmente el proyecto, 
promovido por la entidad Oicodomo (S. A.), de modifi­
cación de ordenación para terrenos situados en la carr('tera 
de Extremadura y calle de Carabias. 

24. Aprobar provisionalmente, y en las mismas con­
diciones que para su aprobación inicial, la rectificación de 
alineaciones para el callejón de Santo Tomás, en su encuen­
tro con la calle de la Concepción Jerónima, así como el 
cambio de uso edificable por el de parques y jardines para 
una parcela de propiedad municipal, conforme refleja el 
plano redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo; 
debiendo procederse a la reparcelación o compensación que 
proceda. 

25. Aprobar provisionalmente la rectificación del plan 
parcial del poblado C, de Carabanchel, con las modificacio­
nes derivadas del período de información pública, reflejadas 
en los planos unidos al expediente, aportados por el Patro­
nato de Casas del Ministerio del Aire, con las siguientes 
condiciones: 

Primera. Que la vía transversal intermedia, que apa-
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rece en los planos, se sustituya por un fondo de saco sin 
salida a la calle de José de Cadarso; y 

Segunda. Que la manzana situada al sur del plano, 
que aparece sin ocupación de bloques, se destine a espacios 
libres públicos, considerándose edificable en ella solamente 
el volumen de 4.365,90 metros cúbicos, sobrantes del volu­
men aprobado inicialmente. 

26. Aprobar provisionalmente, y con las mismas con­
diciones que para su aprobación inicial, la rectificación de 
alineaciones en la calle de Pedro de Valdivia, según rdleja 
el plano redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
y que figura unido al expediente. 

27. Aprobar provisionalmente, con cuantos documentos 
lo integran y con las modificaciones derivadas del período 
de información pública y que se incorporan al expediente, 
el proyecto de revisión del plan parcial de Vicálvaro, redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

28. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
la reclamación presentada, el proyecto de ordenación tra­
mitado a instancia de la Cooperativa de Viviendas Hogar 
del Taxista para terrenos de su propiedad situados en el 
barrio número 7 del Gran San BIas, dentro del plan parcial 
de ordenación del barrio de San BIas, en las mismas con­
diciones en que se llevó a cabo la aprobación inicial. 

29. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el expediente relativo a la rectificación de 
alineación en la parcela situada en el sector Veguilla-Val­
dezarza-Vertedero, al sur de la carretera de la Playa, según 
planos presentados por Inmobiliaria Peña Grande (S. A.), 
e informados por la Gerencia Municipal de Urbanismo; 
debiendo tenerse en cuenta, no obstante, la separació!1 de 
la fachada sur del bloque situado más al sudeste de los 
planos con respecto a la calle, para que dicha separación 
cumpla con las Ordenanzas. 

30. Excluir de la suspensión de licencias de edificación 
y parcelación de terrenos, acordada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesiones de 31 de mayo de 1967 y 31 de mayo 
de 1968 para la pro·yectada avenida de la Paz, los terrenos 
propiedad del Patronato de Casas de la Armada sitos en 
la calle de Arturo Soria, con vuelta a la del Marqués de 
Altamira, en la Ciudad Lineal. 

31. Excluir de la suspensión de licencias de edi.fica­
ción y parcelación de terrenos, acordada por el Ayunta­
miento Pleno en sesiones de 31 de mayo de 1967 y 31 de 
mayo de 1968 para la zona de influencia de la proyectada 
avenida de la Paz, el solar situado en la calle de Arturo 
Soria, 214, con vuelta a la de la Duquesa de Castrejón, por 
no estar afectado por ningún nuevo trazado en el proyecto 
de ordenación de la Ciudad Lineal, lo cual hace posible 
la edificación de acuerdo con la Ordenanza vigente. 

32. Suspender por plazo de un año, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 22 de la ley del Suelo, las 
licencias de parcelación y edificación de terrenos compren­
didos en el polígono de San Diego (Vallecas), promovido 
por la Gerencia de Urbanización del Ministerio de la 
Vivienda. 

33. Modificar en el polígono denominado Cruz Blan­
ca, entre las calles del Arroyo del Olivar, Sierra Bermeja 
y otras, la disposición de bloques aprobados, junto con la 
ordenación, con carácter inicial, por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 31 de octubre del pasado año, ya que supone 
un incremento de los terrenos destinados a zonas escolares, 
sin aumento del volumen general del sector; debiendo expo­
nerse de nuevo este expediente a información pública, antes 
de su aprobación provisional, si procediere. 

34. Considerar firme el acuerdo del Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, de 31 de octubre del 
pasado año, que desestimó la petición de doña María Tere­
sa de Subirá Rubies, en su calidad de Presidenta de la 
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Sociedad Inmobiliaria Abelia Goya (S. A.), relativa al pro­
yecto de edificio para Residencia de Ancianos en un solar 
situado en el antiguo camino de Caño Roto, al haberse 
presentado fuera de plazo el recurso interpuesto por la 
solicitante. 

35. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don José María Castell contra el acuerdo, de 28 de noviem­
bre del pasado año, que desestimó a su vez el de alzada 
interpuesto contra el de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, de 12 de julio anterior, desestirnatorio de la peti­
ción deducida por el señor Castell, en su propio nombre 
y en el de otros propietarios de la manzana delimitada por 
las calles de María de Molina, Pinar, Pedro de Valdivia 
y Serrano, para transformación de vivienda unifami liar 
a colectiva, por las mismas razones que motivaron la des­
estimación del recurso de alzada. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Aprobar definitivamente la cuenta de Administra­
ción del Patrimonio Municipal correspondiente al ejercicio 
económico de 1967, con sus justificantes y documentación 
complementaria. 

37. Aprobar provisionalmente la cuenta general del 
presupuesto especial del Patronato Municipal de la Vivien­
da correspondiente al ejercicio económico de 1967, prepa­
rada y redactada por el señor Interventor municipal para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 787, 788 
Y 790 de la ley de Régimen local, y de conformidad con lo 
previsto en el 23-k) de la Ley de Régimen Especial para 
Madrid. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Anular las consignaciones figuradas en el 

capítulo VI, artículo 2.°, concepto 3.°, del presupuesto 
extraordinario de 1965 (1) siguientes: 

Partida 14, "Para ampliación del Albergue para muje­
res indigentes, de Hortaleza, según proyecto", 8.000.962 
pesetas. . 

Partida 15, "Para actualización de precios del mismo, 
a la fecha del 24 de abril de 1965", 1.380.135 pesetas. 

Partida 16, "Para gastos de instalación del mismo", 
2.000.000 de pesetas. 

Total de bajas, 11.381.097 pesetas. 
Segundo. Habilitar dentro del mismo capítulo VI, 

artículo 2.°, concepto 3.°, del presupu~sto extraordinario 
de 1965 (1) una nueva partida 14, "Para adaptación e ins­
talación del Centro de Clasificación de Mendigos, para 
amb~s sexos", dotada con la cantidad de 11.381.097 pese­
tas, igual a las anulaciones propuestas; y 

Tercero. Que se dé al expediente la tramitación pre­
vista en el artículo 702, en relación con los 691 y 692 de 
la ley de Régimen local, concordantes del reglamento de 
Haciendas locales y demás disposiciones aplicables. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

39. Asignar con carácter oficial y para 10 sucesivo el 
nombre de César González Ruano a la calle que, sin acuer­
do municipal, viene ostentando el de Arturo Santos, situada 
entre las de la Virgen de Africa y Virgen del Val, perte­
necientes al distrito de Ventas. 

40. Asignar el nombre de Menéndez Pidal a la vía 
pública conocida como cuesta del Zarzal, que comienza en 
la avenida de Alberto Alcocer y termina en el paseo de la 
Habana, 185. 
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Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Seguridad y Policía Municipal 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de construcción de un Parque Central de Bomberos en la 
zona norte de la Dehesa de la Villa. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 79.841.649,67 pesetas, será cargo al crédito 
disponible para estas atenciones en el presupuesto extra­
ordinario de 1965 (1), capítulo VI, artículo 2.°, concep­
to 1.0; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
párrafo tercero del artí~ulo 37 del reglam~n~o de Cortt:a­
tación de las CorporacIOnes locales, al eXIgIrse garantIas 
y condiciones especiales po~ parte de los. contratist.as, eje­
cutándose el proyecto medIante la referIda modalIdad de 
concurso. 

Se levantó la sesión a la una y . quince minutos de la 
tarde. 
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Comitión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 12 DE FEBRERO DE 1969.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido ; los Concejales 
señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Plan elles Gue­
rrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; 
los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Font­
cuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López y Fanlo García, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 5 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación se persone en las 
diligencias preparatorias que se siguen en el Juzgado de 
instrucción número 15 por daños causados en un semáforo 
de la calle de Serrano, en su cruce con la de Ayala, para 
mejor defensa de los intereses municipales. 

4.° • Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone ~n las 
diligencias preparatorias que se siguen en el Juzgado de 
instrucción número 3 con motivo de los daños produ:::idos 
a un árbol del paseo de las Delicias, por el camión ma­
trícula SG-7139, en defensa de los intereses municipales. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se solicita autorización para dirigirse al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia haciendo 
constar el deseo de la Corporación de seguir utilizando, 
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durante el ejercicio económico de 1969, los recursos proce­
dentes del Recargo de la Décima sobre la Contribución 
Territorial, y, consecuentemente, solicitar el ingreso en 
arcas municipales de las cantidades correspondientes a dicho 
período anual, con el fin de poder atender con dichos 
fondos a la ejecución de obras de carácter urgente y de 
interés vital para nuestra capital. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone .:omo 
coadyuvante en el recurso contenciosoadministrativo, pro­
movido ante la Sala 5.a del Tribunal Supremo por don 
Mariano López Berrocal, Sargento de Policía Municipal, 
jubilado, contra la resolución del Ministerio de la Gober­
nación sobre actualización de su pensión, teniendo en cuenta 
que la cuestión controvertida afecta a la competencia, dere­
chos e intereses de esta Corporación, a tenor de 10 dispuesto 
en los artículos 29, 30 y 66 de la ley reguladora de la 
jurisdicción citada. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que se sigue en el Juzgado municipal nú­
mero 12 con motivo de las lesiones que sufrió por agresión, 
el 30 de noviembre de 1968, el Policía municipal don 
Santiago Ortega Gómez, con el fin de reclamar los daños 
ocasionados en el Patrimonio Municipal. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña Carmen Mora Saco contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno, de 8 de febrero 
de 1967, que desestimó su petición de que se convirtiera 
su situación administrativa en la de excedencia especial de 
la ley de 17 de julio de 1958, sobre contratación de los 
funcionarios de Organismos Internacionales. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Pedro Muñoz Martín y otros, Porta­
miras, sobre participación en los fondos A y B de indem­
nizaciones en la misma forma que los Aparejadores de los 
Servicios Técnicos. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de las actuaciones y gastos que 
se siguieron con motivo del obsequio a los funcionarios 
internados en sanatorios con motivo de las pasadas fiestas 
de Navidad, que se promovieron por acuerdo de esta Comi­
sión de 4 de diciembre de 1968. 

Gobierno interior y Personal 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción de don José Luis Rojas 
Herrero para que desempeñe funciones de Aparejador, por 
plazo de un año, en la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el apartado cuarto del artículo 9.° de la ley 108/ 1963, de 
20 de julio. 

Segundo. Reconocerle la retribución anual de pese­
tas 150.000, que percibirá dividida en catorce mensuali­
dades, de las cuales dos corresponderán a las festividades 
del 18 de julio y de Navidad; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación al crédito consig­
nado en la partida 58 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción de don Pedro Antonio 
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Martínez Cantenys para que desempeñe funciones de Deli­
'neante, por plazo de un año, en la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, de conformidad con el procedi­
miento previsto en el apartado cuarto del artículo 9.° de la 
ley 108/1963, de 20 de julio. 

Segundo. Reconocerle la retribución anual de 78.582 
pesetas, que percibirá dividida en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las festividades del 18 de 
julio y de Navidad; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación al crédito consig­
nado en la partida 58 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 

13. Nombrar, con carácter provisional, y sin perjuicio 
de lo que establezca sobre provisión de plazas de Jefatura 
el texto articulado de la ley de Bases de Acomodación 
del Régimen y Retribuciones de los Funcionarios de la 
Administración Local a los de la Administración Civil del 
Estado, pendiente de promulgación, al Ingeniero industrial 
de plantilla don José Mariscal Andrade Jefe de la Sección 
Técnica de Industrias Nuevas, quien percibirá mientras 
permanezca en esa situación los emolumentos correspon­
dientes a esta plaza. 

14. Nombrar, con carácter provisional, y sin perjuicio 
de lo que establezca sobre provisión de plazas de Jefatura 
el texto articulado de la ley de Bases de Acomodación 
del Régimen y Retribuciones de los Funcionarios rle la 
Administración Local a los de la Administración Civil del 
Estado, pendiente de promulgación, al Ingeniero de Ca­
minos de plantilla don Francisco Lozano Panadero Jefe de 
la Sección de Proyectos del Departamento de Vías Públicas, 
quien percibirá mientras permanezca en esa situación los 
emolumentos correspondientes a esta plaza. 

15. Nombrar, con carácter provisional, y sin perjuicio 
de lo que establezca sobre provisión de plazas de Jefatura 
el texto articulado de la ley de Bases de Acomodación 
del Régimen y Retribuciones de los Funcionarios de la 
Administración Local a los de la Administración Ci vll del 
Estado, pendiente de promulgación, al Ayudante de Obras 
Públicas de plantilla don Manuel Rodríguez García Ayu­
dante Jefe de Servicio de la División Técnica de Señali­
zación, quien percibirá mientras permanezca en esa situa­
ción los en10lumentos correspondientes a esta plaza. 

16. Nombrar, con carácter provisional, y sin perjuicio 
de lo que establezca sobre provisión de plazas de Jefatura 
el texto articulado de la ley de Bases de Acomodación 
del Régimen y Retribuciones de los Funcionarios de la 
Administración Local a los de la Administración Civil del 
Estado, pendiente de promulgación, al Ingeniero de Ca­
minos de plantilla don José Antonio Heras Ramos Jefe 
de la División Técnica de Planeamiento de Tráfico, quien 
percibirá mientras permanezca en esa situación los emolu­
mentos correspondientes a esta plaza. 

17. Nombrar, con carácter provisional, y sin perjuicio 
de lo que establezca sobre provisión de plazas de Jefatura 
el texto articulado de la ley de Bases de Acomodación 
del Régimen y Retribuciones de los Funcionarios de la 
Administración Local a los de la Administración Civil del 
Estado, pendiente de promulgación, al Ingeniero industrial 
de plantilla don Rafael Calvo Ortega Jefe de la División 
Técnica de Semáforos, quien percibirá mientras permanezca 
en esa situación los emolumentos correspondientes a esta 
plaza. 

18. Nombrar, con carácter provisional, y sin perjuicio 
de lo que establezca sobre provisión de plazas de Jefatura 
el texto articulado de la ley de Bases de Acomodación 
del Régimen y Retribuciones de los Funcionarios de la 
Administración Local a los de la Administración Civil del 
Estado, pendiente de promulgación, al Ingeniero de Ca­
minos de plantilla don Sebastián de la Rica Castedo Jefe 
de la Sección Técnica de Circulación, quien percibirá mien-
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tras permanezca en esa situación los emolumentos corres­
pondientes a esta plaza. 

19. Nombrar, con carácter provisional, y sin perjuicio 
de 10 que establezca sobre provisión de plazas de Jefatura 
el texto articulado de la ley de Bases de Acomodación 
del Régimen y Retribuciones de los Funcionarios de la 
Administración Local a los de la Administración Civil 
del Estado, pendiente de promulgación, al Ingeniero de 
Caminos de plantilla don Félix García Merino Jefe ele la 
Sección Técnica de Transportes, quien percibirá mientras 
permanezca en esa situación los emolumentos correspon­
dientes a esta plaza. 

20. Convocar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, y con 
arreglo a las bases que obran unidas al expediente, y que 
se publican en el presente número, concurso-oposición para 
proveer 211 plazas de operarios del Servicio de Limpie­
zas, en las condiciones y con los emolumentos que se de­
terminan en aquéllas, a las que se incrementarán las que 
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses si­
guientes a la inserción de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, así como las que puedan producirse 
hasta que finalice el plazo de presentación de instancias. 

21. Convocar, con arreglo a las bases que obran unidas 
al expediente, y que se publican en el presente número, 
concurso-oposición para proveer seis plazas de operarios 
del Servicio de Cementerios, a las que se incrementarán las 
que se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses 
siguientes a la inserción de la convocatoria f.n el Boletín 
Oficial de la Provincia, así como las que puedan producirse 
hasta que finalice el plazo de presentación de instancias. 

22. Imponer, de conformidad con la propuesta fo rmu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al Repartidor del Matadero don 
Antonio de Agustín Sánchez la sanción administrativa de 
multa de siete días de haber, que determina el artícu­
lo 108-1-2.0 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.a del 
referido reglamento. 

23. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
al Repartidor del Matadero don Nicolás Martín Gómez la 
sanción administrativa de multa de seis días de haber, que 
determina el artículo 108-1-2.° del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, en relación con el párrafo 
segundo del propio precepto, por ser autor de una falta 
grave de ausencia injustificada al servicio, contenida en 
el artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

24. Declarar a la Auxiliar administrativo doña Mag­
dalena Rodríguez Gorro en la situación administrativa de 
excedencia voluntaria desde el 16 de diciembre de 1963, en 
que agotó el plazo máximo de un año de licencia por enfer­
medad, sin haberse reincorporado al servicio, de conformi­
dad con 10 prevenido en los artículos 47-5 y 62-1 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y sin 
perjuicio de lo que resulte del expediente instruído a efectos 
de determinar su posible jubilación por invalidez o, en su 
caso, el derecho a percibir los auxilios económicos previstos 
en el acuerdo de 28 de febrero de 1958. 

Obras y Servicios Urbanos 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de ampliación de las 

obras accesorias al de pavimentación de la calle de López 
de Hoyos, desde la de Arturo Soria al antiguo pueblo de 
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Hortaleza, acordadas en 10 de mayo de 1967, y adjudi­
cadas en 28 de julio siguiente a Modecar (S. A.), mediante 
concurso público. 

Segundo. El importe a que asciende este proyecto de 
ampliación, de 7.843.383,17 pesetas, será cargo a la par­
tida 67 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, que 
prevé el párrafo tercero del artículo 41 del reglamento de 
Contratación, por la reconocida urgencia en la ejecución 
de las obras, que van indisolublemente unidas a las gene­
rales, técnicamente y en cuanto al plazo de ejecución, según 
queda justificado en la Memoria del proyecto. 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la' ejecución de 
este proyecto de ampliación de obras a la Empresa Mo­
decar (S. A.), adjudicataria de las principales, en las 
mismas condiciones acordadas para aquéllas, y por el precio 
de 7.471.834,94 pesetas, una vez que del pre,supaesto real 
de contrata a que asciende ya ha sido deducida por el 
servicio técnico correspondiente la baja del 19,56 por 100 
con que le fueron adjudicadas las primeras; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Cercedilla, convocada 
por acuerdo de 4 de diciembre de 1968, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a favor de don Francisco Martínez 
Marín, por el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 337.542,65 pesetas. 

27. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Nicolás Godoy, entre las de Antonio Salvador e Hijas 
de Jesús, convocada por acuerdo de 4 de diciembre de 1968, 
y adj udicar definitivamente la misma a favor de don Fran­
cisco Martínez Marín, por el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 600.438 pesetas. 

28. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de evacuación de aguas residuales en las calles del 
Bambú y Yuca, convocada por acuerdo de 4 de diciembre 
de 1968, }' adjudicar definitivamente la misma a favo;- de 
Fercaber (S . L.), como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, con la baja del 20,23 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 250.270,14 
pesetas. 

29. Conceder a Fomento de Obras y Construcci0nes 
(Sociedad anónima), adjudicataria de las obras de construc­
ción de un tramo de colector de alcantarillado del Arroyo 
de Rejas, aguas arriba hacia el Arroyo del Santo, una 
prórroga de cuarenta y cinco días en el plazo de ejecución 
de las mismas, habida cuenta de que en el curso de los 
trabaj os han surgido motivos suficientes para ello, conforme 
determina el artículo 58 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. ' 

30. Exprópiar una parcela, de 199 metros cuadrados, 
sita en ]a calle de Amparo Usera, 4,' propiedad de don 

'Andrés Trueba Llama, necesaria para la regularización 
de dicha vía pública, por el justiprecio libremente conve­
nido de 95.000 pesetas, con cargo a la partida 685 del 
presupuesto de 1968, incorporada a las Resultas del formu-
lado para el actual ej ercicio. ' 

31. Aprobar la hoja de aprecio municipal, formulada 
p?r el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valora­
Ciones en 25 de enero último yen la que se cifra en 
2.077,55 pesetas el justiprecio de la expropiación de una 
parcela, de 71,95 'metros cuadrados, sita en la calle de María 
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Domingo, 8, propiedad de doña Julia y doña Eusebiél 
Recacha Bocas, necesaria para una calle de nuevo trazado. 

32. Aprobar la hoja de aprecio municipal, formulada 
por el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valora­
ciones en 25 de enero último, y en la que se cifra. en 
545.604,44 pesetas el justiprecio de la expropiación de una 
parcela, de 11.809,62 metros cuadrados, correspondiente al 
número 22 del Catastro del polígono 5 de Carabanchel 
Bajo, propiedad de los señores herederos de don Alejandro 
Navarro Navarro, necesaria para la ampliación del Cemen­
terio de Carabanchel. 

33. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta de aprobación de la hoja de aprecio municipal, 
formulada por el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica 
de Valoraciones en 24 de enero último, y en la que se cifra 
en 464.027,05 pesetas el justiprecio de la expropiación de 
una parcela, de 304,36 metros cuadrados, sita en la calle 
del Gorrión, con vuelta a la del Alférez de España, pro­
piedad de doña Victoria Archilla y hermanos, necesaria 
para zona verde. 

34. Aprobar la hoja de aprecio municipal, formulada 
por el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valora­
ciones en 21 de enero último, y en la que se cifra en pese­
tas 4.413,53 el justiprecio de la expropiación de una par­
cela, de 152,85 metros cuadrados, sita en la calle de Nuestra 
Señora de Guadalupe, propiedad de don Antonio Sánchez 
Sánchez, necesaria para la regularización de dicha vía 
pública. 

35. Retirar del orden del día . para nuevo estudi() una 
propuesta de aprobación de la hoja de aprecio muni~ipal, 
formulada por el Arquitecto Jefe de !él. Sección Técnica 
de Valoraciones en 21 de enero último, y en la que se cifra 
en 5.183,06 pesetas el justiprecio de la expropiación de una 
parcela, de 179,50 metros cuadrados, sita en la calle de 
Servando Batanero, 62, propiedad de doña María Monje 
Miranda, necesaria para la regularización de dicha vía 
pública. . 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Aprobar un gasto de 1.455 pesetas para satisb,cer 
a la Comisión encargada de practicar los reconocimientos 
facultativos a los opositores que concurrieron al concurso­
oposición para proveer 32 plazas de Jardineros del Servi­
cio de Parques y Jardines, con cargo al crédito que, pro· 
cedente de la partida 32 del presupuesto de 1968, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

37. Aprobar, en tres expedientes, un · gasto total de 
16.932 pesetas para satisfacer el importe de las cenas ser­
vidas al personal de guardia que prestó servicios durante 
las noches del 24 y 31 de diciembre del pasado año, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 397 del pre­
supuesto de 1968, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ej ercicio actual. 

38. Aprobar un gasto de 1.250 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de los Carabancheles el 
importe de la gratificación otorgada a don Pascual Muñoz 
Canales para compensarJ.e de los jornales dejados de perci­
bir coh motivo del derrumbamiento de la finca número 16 
de la calle de las Cinco Rosas, con cargo al crédito que, pro­
cedente de la partida 785 del presupuesto de 1968, ha-de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

39. Aprobar un gasto de 1.785 pesetas para r,einte­
grar a la Imita Municipal del distrito de lós Carabancheles 
el importe de la cantidad abonada por la misma para diver­
sas atenciones con motivo del derrumbamiento de las fin­
cas números 4 de la calle de Elvira Barrios y 16 de la 
de las Cinco Rosas, con cargo al crédito que, procedente 
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de la partida 785 de! presupuesto de 1968, ha de incorpo­

rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

40. Aprobar, ' en cuatro expedientes, un gasto total 

de 15.598 pesetas para satisfacer e! importe de los daños 

causados por vehículos del servicio municipal en diferentes 

accidentes de tráfico, con cargo al crédito que, procecente 

de la partida 784 del presupuesto de 1968, ha de incorpo­

rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto de 29.120,60 pesetas para 

abonar a la Compañía Telefónica Nacional de España el 

importe de su factura por servicios prestados a los Ayun­

tamientos anexionados durante el mes de diciembre del 

pasado año, con cargo al crédito que, procedente de la 

partida 143 de! presupuesto de 1968, ha de incorporarse 

como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

42. Aprobar un gasto de 21.784,lÓ pesetas para satis­

facer a la casa Balanzas Básculas N ewton el importe de 

sus facturas por reparación de aparatos contadores de trá­

fico, con cargo al crédito que, procedente de la partida 552 

del presupuesto de 1968, ha de incorporarse como Resultas 

al formulado para el ejercicio actual. 

43. Aprobar un gasto de 80.115 pesetas para la adqui­

sición de placas rotuladoras para diferentes vías públicas 

de la capital, que han de ser suministradas por Esmalterías 

Plúrima, con cargo al crédito que, procedente de la par­

tida 80S del presupuesto de 1968, ha de incorporarse como 

Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

44. Aprobar un gasto de 52.745 pesetas para la adqui­

sición de placas rotuladoras para diferentes vías públicas 

de la capital, que han de ser suministradas por Industrias 

Saludes, de Valencia, con cargo al crédito que, procedente 

de la partida 80S del presupuesto de 1968, ha de incorpo­

rarse como Resultas al formulado para e! ejercicio actual. 

45. Aprobar, en nueve expedientes, un gasto total 

de 230.600,45 pesetas para satisfacer a diversas casas sumi­

nistradoras el importe de sus facturas por material para el 

Servicio de Contaminación Atmosférica, con cargo al cré­

dito que, procedente de la partida 242/2 del presupuesto 

de 1968, ha de incorporarse como Resultas al formulado 

para el ejercicio actual. 

46. Aprobar un gasto total de 8.993.526,42 pesetas 

para satisfacer el importe de noventa y una certificaciones 

y seis facturas por obras y trabajos realizados por diferentes 

contratas, con cargo a los créditos que, procedentes de diver­

sas partidas del presupuesto de 1968, han de incorporarse 

como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

47. Aprobar un gasto total de 1.690.288,43 pesetas 

para satisfacer el importe de cuatro certificaciones y ocho 

facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­

dencias municipales, con cargo a los créditos que, proce­

dentes de diversas partidas del presupuesto de 1968, han de 

incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 

actual. 
48. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

valía en las transmisiones de tres parcelas de terreno situa­

das en la Ciudad de Puerta de Hierro vendidas por Inmo­

biliaria Alcázar (S. A) una a Yanguas (S. A) Y las otras 

dos a don Manuel Climent Domingo, teniendo en cuenta 

qúe se trata de primeras transmisiones de solares resultantes 

de obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­

ciones, realizadas a costa de la entidad enajenante, y acogidas 

a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 

relación con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación 

de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 

artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 

debiendo, en consecuencia, ordenarse la conclusión y ar­

chivo de las actuaciones. 

49. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

valía en las transmisiones de los pisos sexto C y cuarto C de 
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la finca número 41 de la calle de Orense, vendidos por 

doña Carolina y doña Purificación Caviro LIorente a don 

Ramiro y doña Carmen Casas Ramos, teniendo en cuenta 

que se trata de primeras transmisiones de inmuebles resul­

tantes de obras de saneamiento y mejora interior de grandes 

poblaciones, realizadas a costa de los enajenantes, y acogidas 

a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 

relación con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación 

de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 

artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de .Régimen local ; 

debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, decre­

tar la anulación del expediente número 69.138/ 1961 por 

ser duplicado del 69.670/1961, así como su liquidación; 

debiendo retirarse para su anulación el recibo que obra en 

la Agencia Ejecutiva de la 3.a Zona, cursando al efecto las 

órdenes oportunas a la Depositaría Municipal y citada Agen­

cia Ejecutiva; asimismo procede dejar sin efecto las liqui­

daciones practicadas en los expedientes números 69.669 

y 69.670/1961 y ordenar la conclusión y ar'chivo de las 

actuacions. 
SO. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

valía en la transmisión de un terreno situado en la manzana 

segu'nda del polígono C del sector de la avenida del Gene­

ralísimo vendido por la Compañía Urbanizadora por Accio­

nes (S. A) a don Jacinto Pico Navazo, teniendo en cuenta 

que se trata de primera transmisión de finca resultante de 

obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­

ciones, realizadas a costa de la entidad enajenante, mediante 

el pago del correspondiente canon de urbanización, y aco­

gida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 

en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación 

de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 

artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 

debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, dejar 

sin efecto la liquidación practicada y ordenar la conclusión 

y archivo de las actuaciones. 
51. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

valía en la transmisión de un terreno, de 83.240,96 metros 

cuadrados, situado en e! lugar denominado Tisandro, del 

barrio de San BIas, en la que es enajenante la Comisaría 

General para la Ordenación urbana de Madrid y sus Alrede­

dores y adquirente José Banús (S. A), teniendo en cuenta 

que la entidad transmitente, sujeto de la imposición, tiene 

carácter estatal, por lo que es de aplicación lo establecido 

en la correspondiente Ordenanza y en e! artículo 520- 1-a) 

y 3 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en con­

secuencia, accediendo a lo solicitado, dejar sin efecto la 

resolución recurrida y liquidación mantenida por ella, y or­

denar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

52. Conceder a don Manuel Alvarez Carrete la exen­

ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­

diente a un terreno, de 639,51 metros cuadrados, situado 

en la calle de Francisco Santos, 9, por estar el mismo 

sujeto a una ordenación administrativa que impide su edi­

ficación, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido en 

el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local, en 

relación con el apartado b) de la base 10 de la correspon­

diente Ordenanza; debiendo, en consecuencia, accediendo 

a lo solicitado, disponer la baja provisional en matrícula 

de la correspondiente inscripción con efectos desde noviem­

bre de 1968, período siguiente al de la fecha de la petición, 

pero retirando del cobro y anulando todos los recibos que 

se encuentren pendientes de pago, correspondiente a periodo 

posterior al de la fecha de afección de la firica; devolver, 

asimismo, la cantidad que se justifique satisfecha y que 

corresponda al período posterior al 31 de mayo y hubiese 

sido abonada dentro del plazo de quince días anteriores 

a la fecha del escrito de reclamación, o con posterioridad, 

y debiéndose tomar por el Negociado del Arbitrio las debi­

das medidas para que una vez extinguido el plazo de 
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inedificabilidad el terreno cause de nuevo alta en la ma­
trÍcula del arbitrio. 

53. Conceder a doña María del Pilar Flores Flores 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
relativo al situado en la calle de Mesena, 11, con una 
superficie de 400 metros cuadrados, por estar el mismo 
sujeto a una ordenación administrativa que impide su edi­
ficación , Y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local, en 
relación con el apartado b) de la base 10 de la correspon­
diente Ordenanza; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, disponer la baja en matrícula de la corres­
pondiente inscripción con efectos desde el 1 de agosto 
de 1968, período siguiente al de la fecha de la petición, 
pero retirando del cobro y anulando todos los recibos que 
se encuentren pendientes de pago, expedidos con posterio­
ridad al 31 de mayo de 1967, fecha de la afección; debiendo 
continuar posteriormente las actuaciones para adoptar la 
resolución definitiva sobre devolución de las cantidades 
a que hubiere lugar; advirtiendo, asimismo, al interesado 
de la obligación en que se encuentra de dar cuenta, dentro 
del mes en que se produzca, de toda modificación que 
sobrevenga en las condiciones del solar y que pueda ser 
causa de nueva inclusión, total o parcial, en matrícula, todo 
ello de conformidad con lo establecido en e! artículo 507-4 
del texto legal citado. 

54. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 32 del paseo de San Francisco de Sales la 
bonificación del 90 por 100. en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a dicho 
inmueble, durante un plazo de veinte años, por estar aco­
gida dicha finca a los beneficios fiscales previstos en la 
legislación de viviendas bonificables, y por aplicación de 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, disponer 
elevar a definitiva la baja provisional de la inscripción del 
distrito de la Universidad, con efectos desde el 1 de julio 
del pasado año, por ser errónea la cuota aplicada, retirando 
del cobro y anulando el recibo correspondiente al primer 
semestre de 1968, que será sustituí do por otro con cuota 
bonificada en el 90 por 100 de su importe; asimismo cau­
sará alta simultánea una nueva inscripción por la misma 
finca con la bonificación del 90 por 100, durante veinte 
años, a partir del 15 de julio de 1964, fecha de la califi­
cación provisional. 

55. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 4 de la calle de Carlos Domingo la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a dicho inmueble, 
durante un plazo de veinte años, por estar acogida dicha 
finca a los beneficios fiscales previstos en la legislación de 
viviendas bonificables, y por aplicación de lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local ; debiendo, en consecuencia, disponer la baja en ma­
trícula de las inscripciones del distrito de los Caraban­
cheles, con efectos desde el1 de julio de 1968, y alta simul­
tánea de una nueva inscripción por la mencionada finca 
por la superficie correcta y a nombre de la Comunidad de 
Propietarios, con valor actual al no corresponderle conge­
lación dé cuotas, pero con la bonificación del 90 por 100, 
durante veinte años, contados a partir de la fecha de la 
calificación provisional ; debiendo, asimismo, practicarse por 
el Negociado del Arbitrio las liquidaciones que procedan 
de acuerdo con las vicisitudes de la finca, retirando del 
cobro y anulando, previamente, los recibos expedidos que 
s~an posteriores al 30 de septiembre de 1964 y los expe­
didos' igualmente posteriores al 30 de septiembre de 1966. 

56. Conceder a Cáritas Archidiocesana de Madrid­
Alcalá la exención de pago de derechos para las obras de 
construcción de Guardería Infantil, Club de Ancianos .y Es-
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cuela de Capacitación obrera en la calle del Vizconde de 
los Asilos, 4, por ser de aplicación lo dispuesto en el ar­
tículo 438 de la vigente ley de Régimen local en favor de 
las obras que, como en e! caso presente, benefician a clases 
productoras de escasa capacidad económica, pero debiendo 
proveerse la entidad de la correspondiente licencia de obras. 

57. Conceder a Ganadera Internacional (S. A .) la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura en e! 
paseo de la Castellana, 52, únicamente en cuanto a los que 
correspondan a oficina de venta de ganado, comprendida 
en el epígrafe 1.141, norma J, del impuesto industrial, por 
disfrutar de igual beneficio en dicho impuesto, pero vinien­
do obligada a satisfacer los que correspondan por la 
licencia de apertura del domicilio social, con arreglo a lo 
dispuesto en las bases 26 y 28 de la correspondiente Orde­
nanza, sin que influya la circunstancia de compartir el 
domiciho con otra Compañía que esté en posesión de licen­
cia, a tenor de lo establecido en la base 8.a del mismo texto 
legal. 

58. Conceder a Mutual Cyclops, teniendo por acatada 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 20 de diciembre de 1968, en la reclama­
ción interpuesta por la citada entidad Mutua Patronal de 
Accidentes del Trabajo sobre derechos de licencia de aper­
tura de los locales de la calle de la Abada, 2, destinados 
a oficinas, la exención de pago de derechos para la licencia 
de apertura que, en su caso, pueda corresponder a los loca­
les citados. 

59 a 66. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Por don Fernando Martín-Borregón Montes y her­
manos sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de parte de la finca número 18 de 
la calle del Pez. 

Por Constructora Ebora (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un terreno sito en el camino de Hortaleza a Barajas. 

Por doña Emilia Ruiz Mañol sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión del piso 
séptimo derecha de la finca número 18 de la calle de 
Feijoo. 

Por doña María Teresa Alvarez Espejo Esteban sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una finca sin número de la calle de Rodrí­
guez Pinilla. 

Por Pistas y Obras (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de una finca 
sita en el camino de la Torre a ValIecas. 

Por don Pedro del Rosal Granda sobre exacción de! 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la planta quinta y una sexta parte de la baja y del ático 
de la finca número 28 de la calle de Los Madrazo. 

Por don Maximino Pascual Reinares sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de la tienda derecha de la finca número 28 de la calle de 
Ayala. 

Por don Joaquín Rosell Burguete sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un terreno sito en la carretera de Vicálvaro y camino de 
la Cuerda. 

67 a 70. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porc~ntajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ej ecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
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los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los f'xpe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 
. Obras de calzada y aceras en la calle Nueva, aproba­

das por acuerdo de 18 de diciembre de 1968. 
Obras de calzada y aceras en la calle de Joaquín Lo­

renzo, aprobadas por acuerdo de 18 de diciembre de 1968. 
Obras de calzada y aceras en la calle del Conde Duque, 

aprobadas por acuerdo de 18 de diciembre de 1968. 
Obras de calzada y aceras en la calle de Evaristo San 

Miguel, aprobadas por acuerdo de 18' de diciembre de 1968. 
71 a 74. Aprobar provisionalmente las relaciones de las 

fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, que alcanzan en 
total para cada una las cantidades que se citan, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada y aceras en la calle T, de Barajas, 
que alcanzan en total 611.770,38 pesetas por calzada y pe­
setas 77.210,98 por aceras. 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en la calle de 
Santa Martina, que alcanzan 230.222,66 pesetas por cal­
zada, 61.469,14 pesetas por aceras y 27.609,41 pesetas por 
alcantarillado. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, tuberías y bocas 
de riego en la calle de la Garganta de Aisa, y calzada. ace­
ras, absorbederos, alcantarillado tubular en la del Doctor 
Lozano, que alcanzan en la de la Garganta de Aisa pese­
tas 287.290,46 por calzada, 35.499,76 pesetas por aceras, 
57.297,54 pesetas por absorbederos, 54.354,38 pesetas por 
tuberías y bocas de riego, y en la del Doctor Lozano pese­
tas 650.141,34 por calzada, 38.546,06 pesetas por aceras, 
12.735,42 pesetas por absorbederos y 154.647,33 pesetas 
por alcantarillado tubular. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Francisco Re­
miro, que alcanzan 431.504,68 pesetas por calzada y pese­
tas 17.463,26 por aceras. 

75. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 23 de octubre de 1968, por el que se apro­
baba un gasto de 57.200 pesetas para la adquisición de 
un aparato de rayos X, M. R. 15 Rontgescop de la Compa­
gnie Générale de Radiologie, con cargo a la partida 659 
del presupuesto de 1967, en el sentido de que dicho gasto 
será exclusivamente de 50.000 pesetas, abonándose la dife­
rencia, de 7.200 pesetas, mediante la enajenación en dicho 
precio y a la Sociedad de referencia del aparato usado 
marca Ordix número 29.275. 

76. Rescindir la concesión otorgada a don Juan de la 
Fuente Cros de un quiosco de bebidas en la calle de Fran­
cisco Silvela, frente al número 43, previa la indemnización 
de 200.000 pesetas solicitada por el interesado, la cual habrá 
de ser con cargo al crédito que, como procedente de la 
partida 785 del presupuesto de 1968, se incorpora a las Re­
sultas u "Obligaciones pendientes de pago" del formalizado 
para el ejercio actual. 

Educación 

77. Abonar a don Nicolás Fernández-Victorio Perei­
ra, propietario de la finca número 11 de la calle de Juan 
de la Hoz,. arrendada para escuelas al Ayuntamiento, con 
efectos desde elide enero de 1968, la. cantidad de 755,09 
pesetas anuales en concepto de diferencia por aumento 
en la cotización de. los Seguros Sociales por la portería de 
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la finca, y que dicha suma, correspondiente a la anualidad 
del pasado año, tenga aplicación a la partida 323 del presu­
puesto de 1967; dicha partida se mantiene en vigor con el 
número 327 en el de 1968, que rige con carácter interino. 

78. Adoptar, como consecuencia del concurso convo­
cado al efecto, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Premiar con 15.000 pesetas el libro Biblio­
grafía de Madrid y su provincia, del que es autor don 
J osé Luis Oliva Escribano, por el interés que ofrece como 
trabajo fundamental para aquellos que quieran investigar 
sobre los distintos aspectos histórico, artístico o monumen­
tal y acerca de las costumbres y tradiciones del pasado 
y presente de la Villa de Madrid, y toda vez que la obra 
se ajusta a 10 establecido en la base primera del concurso. 

Segundo. Premiar con 5.000 pesetas la colección de 
artículos publicados en la Hoja del Lunes, de Madrid, 
durante el año 1967, presentados por don Enrique Borrás 
Vidaola, por el interés que ofrecen los temas tratados sobre 
Madrid, y por ajustarse éstos a las condiciones requeridas 
en la base segunda del concurso. 

Tercero. Declarar desierto el otro premio de 5.000 
pesetas, por no haberse presentado al concurso ninguna otra 
colección de crónicas o artículos periodísticos ; y 

Cuarto. El importe de los premios que se conceden, 
por un total de 20.000 pesetas, deberá ser cargo al crédito 
consignado en la partida 788 del presupuesto de 1968, que 
rige con carácter interino. 

Abastos y Mercados 

79. Adjudicar a la Empresa Wat (S. A.) la ejecución 
de las obras de suministro y montaje de un centro de 
transformación de energía eléctrica en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras, con sujeción a las condiciones del 
concurso redaCtadas al efecto, por un importe de 1.226.352 
peseta:s, con cargo a la partida 411 del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

80. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial en el recurso interpuesto por 
don Gabriel Laiseca Allende, anulando los decretos de 14 de 
julio y 16 de octubre de 1967, denegatorios de licencia 
de obras de consolidación en la finca número 4 de la calle 
de Alcalá. 

81. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia de la Sala 2.a de lo Contencioso administrativo 
de la Audiencia Territorial en el recurso interpuesto por 
don Angel García Delgado, anulando los decretos de 28 de 
enero y 29 de mayo de 1963, que le obligaban a demoler 
la obra abusivamente construída en la finca número 21 de la 
calle de Narciso Serra. 

82. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial por la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 18 de la calle de Ga­
liana contra los decretos del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, de 27 de mayo y 6 de noviembre de 1968, dene­
gatorios de modificación de entrada a la referida finca, 
que tienen solicitada. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

83. Aprobar las siguientes normas, redactadas por la 
Intervención General, para el cobro de valores que en su 
día fueron cargados a las diversas Recaudaciones volun­
tarias y ejecutivas, como consecuencia del nombramiento de 
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nuevoS Recaudadores y a fin de imprimir agilidad y eficacia 
al procedimiento, autorizando al Delegado de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio para que adopte las medidas opor­
tunas para su aplicación: 

Primera. Todo nuevo cargo de valores se hará al 
Recaudador de la Zona pertinente. 

Segunda. Por lo que toca a los valores en "voluntaria" 
ya cargados, agotará los trámites el Recaudador que los 
hubiere recibido. 

Tercera. Tratándose de valores en "ejecutiva" se pro­
cederá igualmente, si no son procedentes de multas, seña­
lándose un plazo de dos años para acabar el procedimiento, 
bien entendido que sobre los expedientes que no hayan sido 
terminados en el plazo señalado de dos años no tendrán 
derecho a percibir cantidad alguna por ningún concepto; 
al acabar dicho plazo se procederá a la liquidación corres­
pondiente y entrega de valores, con exigencia de los per­
juicios y responsabilidades pertinentes a que haya lugar, en 
su caso; y 

Cuarta. Si los valores en "ejecutiva" se refieren a mul­
tas de tráfico, se procederá, por regla general, del mismo 
modo que en el caso anterior; sin embargo, los valores que 
hayan sido devueltos y que hayan de cargarse nuevamente 
podrán ser atribuídos por el Delegado de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio a los antiguos Recaudadores de multas que 
estime más conveniente. 

84. Disponer, de conofrmidad con lo propuesto por la 
Intervención General, que en consideración a lo dispuesto 
por el decreto de la Presidencia del Gobierno, de 26 de 
diciembre de 1968, y por interpretación extensiva del cri­
terio que lo inspira, todos los deudores a la Hacienda 
municipal por razón de multas de tráfico anteriores a la 
fecha del decreto gozarán, por medida extraordinaria, de 
una bonificación del 20 por 100 sobre el particular, y si 
además estuvieren incursas en procedimiento ejecutivo de 
apremio gozarán, también, de la supresión de ese otro re­
cargo del 20 por 100, con condona de las costas ocasionadas 
hasta el momento, siempre y cuando se satisfagan las multas 
en el improrrogable plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la nueva comunicación hecha por el Recaudador, los 
respectivos Recaudadores percibirán en todo caso, y única­
mente por 10 que se refiere a dichos valores, un premio 
de cobranza del 20 por 100 sobre el principal, que retendrán 
del importe cargado y recaudado. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~artado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
ntz~ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raCiones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle de Vulcano, sin número (barriada de 
Zoyme). 

Doña Lucía Fernández San José, para bar y restau­
rante, como ampliación, en la calle del General Ricardos, 
número 168. . 

. Don José González Rey, para bar en el paseo de Extre­
madura, 519. 

Don Virgilio Garoz Pastrana, para taller de sastrería 
en la calle de la Espada, 6. 
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Don José María Alonso Sánchez, para taller de repa­
ración de automóviles en el paseo del Quince de Mayo, 3. 

Don Demetrio Martín Guijarro, para lechería y venta 
de productos lácteos y huevos en la calle del General Goded, 
número 8. 

Don Manuel Vázquez Rodríguez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Villaviciosa, 1. 

Banco Occidental (S. A.), para instalar un montacargas 
en la plaza de España, 2. 

Doña Alejandra García Zamorano, para academia de 
baile en la avenida de Moratalaz, polígono I, casa 2. 

Don Félix Gordo Ranz, para bar en la calle de Cara­
belas, 27 (Colonia de la Virgen de la Antigua, bloque 5, 
local G). 

Don Luis Zamorano Sánchez, para bar en la Colonia 
del Batán, bloque II, local número 5. 

Reverenda Madre Superiora del Colegio de Rafaela 
Ibarra, para instalar un depósito de gas propano en el 
camino viejo de Villaverde, sin número. 

Don Ezequiel García Rey, para café bar en el paseo 
de la Castellana (Ministerio de Obras Públicas). 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador frente a la calle de Morella. 

Don José Pintado Lastra, para bar en la calle de Jeró­
nima Llorente, 76. 

Don Ignacio Fernández Mora, para agencia de trans­
portes en la calle de Gandía, 1. 

Don Emilio Acebrón Moreno, para taller de fundición 
de metales no férricos en la calle de Aquilino Domínguez, 3. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Francisco del Pino, 15. 

Don Dionisia Alonso Pedrezuela, para bar, como am­
pliación, en la calle de Gabriel Lobo, 18. 

Don Mariano del Carmen Rodríguez, para almacén de 
comestibles en la calle de Joaquín Martínez Borreguero, 5. 

Don Teodoro Calvo Sanz, para instalar una cámara 
frigorífica en su vaquería, como ampliación, en la calle de 
los Artistas, 6. 

Doña Clara Ortega N úñez, para instalar maquinaria en 
su imprenta, como ampliación, en la calle de Carolina, 1. 

Don Sebastián García García, para carnicería en el 
Mercado de Olavide, puesto número 40. 

Banco Occidental (S. A.), para instalar un ascensor en 
la plaza de España, 2. 

Don Julio Rodríguez Esteban, para fábrica de celuloide 
en la calle de los Zarapitos, 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos depósitos 
de fuel-oil en la calle de N úñez de Balboa, 35. 

Don José María Gurucharri J aurrieta, para bar y res­
taurante en la carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 9,345 
(Patrimonio Nacional). 

Don Dámaso Campos Carrasco, para taller de sacador 
de fuego en la calle de Sahagún, 2. 

Don Justo Rufo Fernández, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle del Cobalto, 2, local número 7. 

Don Alejandro de la Fuente Fernández, para almacén 
de material auxiliar de iluminación en la calle de Biosca, 
bloque 11, casa 3, local número 1 (Colonia del Pinar 
del Rey). 

Don Manuel de Pedro González, para almacén de lám­
paras en la calle del Amor Hermoso, 65. 

Don Antonio Rodríguez Marbán, para almacén de 
venta por mayor de productos alimenticios en la calle de 
Román Alonso, 6. 

Don Ricardo Rodríguez Pérez, para garaje, con servicio 
de lavado de automóviles, en la calle de Amadeo Gómez, 29. 

Doña O~ilia Fernández García, para casa de huéspedes, 
como cambIO de nombre, en la calle del Pez, 19. 

Don Manuel Galvin López, para garaje y taller de repa­
ración de automóviles en la calle de López de Hoyos, 297. 
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Don José Rodríguez Montálvez, para instalar elementos 
de trabajo en su taller mecánico, como ampliación, en la 
calle de Enrique Velasco, 28. 

Don José Carrera V ázquez, para bar en la calle del 
General Romero Basart, 93. 

Técnica del Automóvil (S. A), para taller de repara­
ciones en la calle del Garellano, 12. 

Cinesa (S. A.), para estudio cinematográfico, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Luchana, 38. 

Don José Vicente Fernández García, para tienda de 
ultramarinos en el barrio del Pilar, torre 15, casa 1, local 
número 1. 

Don Víctor Manuel Fernández Martín, para venta de 
huevos, aves y caza en la calle del Capitán Haya, 15. 

. Don Eusebio López Moreno, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Torregrosa, 2, bloque 6, local número 3 
(Colonia del Pinar del Rey). 

Don Francisco García Fernández, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Boltaña, 7 (galería de alimen­
tación, puesto número 8). 

Don Mariano Pérez Saldaña, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de la Paz, 4. 

Don Antonio de Lucas Moreno, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Sierra de Meira, 12. 

Don Domingo Lorenzo Martínez, para restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Madre de Dios, 17. 

Don Alberto Pereira Mesa, para pescadería en la ave­
nida de los Fueros, 49 (galería de alimentación, puesto 
número 22). 

Brugarolas (S. A.), para venta por mayor de lubricantes 
y grasas en la calle del Padre Oltra, 12. 

Don Epifanio Corrales Llorente, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 26. 

La Nueva Panificadora (S. A), para fábrica de pan, 
como cambio de nombre y ampliación, en la avenida del 
Monte Igueldo, 109. 

Don Leandro Gregorio Martín, para bar, como am­
pliación, en la calle de Juan Peñalver, 13. 

Unirroyal Española (S. A), para almacén de calzado 
en la calle de Juan Montalvo, 13. 

Don Luis González González, para taller de carpintería 
mecánica, como ampliación y cambio de nombre, en la calle 
de Embajadores, 113. 

Don Valentín Serrano Fernández, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de la Masilla, 2, local nú­
mero 496 (Gran San BIas). 

Don Manuel López Pedrero, para taller de galvano­
plastia en la calle de Modesto Alonso, 17. 

Don Antonio Rodríguez Martínez, para taller de car­
pintería, como cambio de nombre, en la calle del Mesón 
de Paredes, 43. 

Don Emiliano Sánchez Alegre, para bar en la calle del 
General Yagüe, S. 

Don José Luis Palacio Bella, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 69. 

Doña Angela Muñoz Matas, para lechería en el barrio 
de Moratalaz, edificio La Paz, torre A-1, local número 24. 

Maferli (S. A.), para almacén de material de decoración 
en la calle de María de Guzmán, 49. 

Don Mariano Velasco Pérez, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle del Manzanares, 11. 

Don Salvador Rueda Sánchez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de José Molero, 149. 

'Doña Josefa López Gómez, para carnicería en el Mer­
cado de la Villa de Vallecas, puesto número 48. 

Don Vicente del Río Blanco, para instalar una cámara 
frigorífica en el Mercado de Tirso de Molina, almacén nú­
mero 31. 
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Don Diego Villasevil Herrera, para garaje y taller de 
ajuste, como ampliación, en la calle de Escosura, 27. 

Don Vicente Fernández Esteban, para cafetería con 
salón, como ampliación, en la calle de los Hermanos García 
Noblejas, 79. 

Don Luis Torres Sánchez, para bar en la calle de 
Quevedo, 4. 

Don Santiago Gracia Deltell, para taller de carpintería 
en el barrio de Villaamil, bloque 20, nave número 4. 

Doña Socorro García Prieto-Fernández, para bar y pas .. 
telería en la avenida de los Caídos, sin número (pueblo de 
Vallecas). 

Don Joaquín Amigo Gutiérrez, para club bar en la 
avenida Donostiarra, 8, tienda número S (posterior). 

Don Manuel Louzao Eiras, para pescadería en la calle 
de Ignacio Santos, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 2). 

Don Luis García Denia, para taller de marroquinería 
en la calle de Isidro Fernández, 14. 

Don Félix Rubio Rodríguez, para pescadería en la 
calle de José Montalvo, 1. 

Don Pedro Huerta Bravo, para lechería en la calle del 
Puerto de la Morcuera, 36. 

Don Matías Barrios Olmos, para carnicería en el po­
blado de San Juan, manzana 2, casa 19, local número 8. 

Don Fernando Villamor Villachica, para fábrica de 
peines y cepillos en la calle de María Teresa, 15. 

Don Juan Alberto Ulloa Rodríguez, para hostal en la 
avenida de los Toreros, 31. 

Don Rafael Garrido Hernández, para taller de construc­
ciones metálicas en la calle de Alfonso Fernández, 19. 

Doña Patricia Alvarez Martín, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Manuel Pérez, 30 
(Puente de Vallecas). 

Sociedad Española de Optica (S. A), para fábrica y re­
paración de artículos de óptica en la calle de Manipa, 52. 

Don Faustino Rodrigo Matesanz, para fábrica de pa­
tatas fritas, como ampliación y cambio de nombre, en la 
calle de Ortega y Gasset, 16 (Villaverde Alto). 

Tranedina (S. A), para agencia de transportes en la 
calle de Rufino González, 33. 

Doña Pilar Gonzalo Torrubiano, para bar en la calle 
de Sambara, 81. 

Don Indalecio Pascual Paramón, para bar en la calle de 
Orense, 51. 

Parroquia de Nuestra Señora de los Dolores, para ins­
talar un tanque de fuel-oil en la calle de San Bernardo, 
números 97 y 99. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Gutierre de Cetina, 9. 

Incoma (S. A), para instalar tres tanques de fuel-oil 
en la calle del Aguilón, 9, 11 y 17. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle Posterior Occidental, con vuelta 
a la de Vicente Muzas. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en el barrio de Santa María, bloque 4. 

Doña Tomasa Beraza Ruiz, para tintorería, como am­
pliación, en la calle del Humilladero, 20. 

Don José Manuel García Cotarelo, para lechería en la 
calle de Ignacio Santos, sin número (galería de alimenta­
ción, puesto número 11). 

Frigorífico Industrial de Madrid (S. A.), para venta de 
productos alimenticios en la calle de Magallanes, 42. 

Don Elías Herranz Vallejo, para .venta de produ<;tos 
lácteos, como ampliación, en la calle de Baleares, 4. 

Don Victoriano Martín García, para taller de zapatería 
en la calle de Francisco de Rojas, 3. 

Don Juan del Bosque Gutiérrez, para bollería y paste­
lería con obrador en la travesía de V ázquez de Mella, 3. 
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Patronato de Viviendas Militares, para instalar un tan­
que de juel-oil en la plaza de Venecia, sin número (parque 
de las Avenidas). 

Don Antonio González Blanco, para droguería y per­
fumería en la Urbanización Villa Rosa, galería comercial, 
puesto número 26 (Canillas). 

Don Nicolás Bahillo del Río, para taller de carpintería 
en la calle de la Huerta de Castañeda, 40. 

Don Roque Barrios García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Valdivieso, 32. 

Doña Matilde Cruz Ruiz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Ricardo Ortiz, 38. 

Doña Victoria Echániz Regidor, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Juan Pantoja, 7. 

Don Juan Pérez Medina, para garaje y estación de ser­
vicio en la calle de Amaro García, 14. 

Don Eugenio Mollejo Ferrio, para bar cafetería en la 
calle de Esteban Mora, 45, local número 2. 

Don Federico Moreno Rozas, para pescadería en la 
calle de Encarnación del Pino, 10. 

Doña Guadalupe Merino García, para bodega bar, como 
ampliación, en la carretera de Madrid -Valencia, kilóme­
tro 13. 

Derivados Lácteos (S. A.), para garaje en la calle de 
Embajadores, 199. 

Don Florentino Sanz Martín, para lechería en la calle 
de Angela González, 7. 

Don Doroteo Dones Dones, para bar, como ampliación, 
en la calle de Pedrezuela, 24. 

Don Angel Muro, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la avenida del Monte, parcela 18 (Los Peñascales). 

Don Manuel Alonso Canedo, para restaurante en el 
paseo de San Francisco de Sales, 12. 

Don José Garrido del Pino, para almacén de productos 
alimenticios en la calle de Pérez Escrich, 5. 

Doña Victoriana Fernández Alonso, para carnicería y 
salchichería en el Mercado de San Isidro, puesto número 44. 

Don José Hernández Fernández, para taller de esmal­
tado en la calle de Jesús Golderos, 6. 

Monasterio de Santa Catalina de Siena, para instalar un 
depósito de juel-oil en la carretera de Madrid-Burgos, kiló-
metro 6,400. . 
. Don Mariano García Bravo, para casquería en la calle 

de I1Iescas, 44. 
Don Miguel Angel Romero Sánchez, para instalar un 

tanque de juel-oil en la calle de Ibiza, SO. 
Iberduero (S. A.), para instalar un transformador en la 

unidad vecinal de absorción de Villaverde. 
Don Roque Vidal Sierra, para compraventa por mayor 

de chatarra, como ampliación, en la calle de Manuel Muñoz, 
número 21. 

Don Celedonio Cruz Cubo, para bar en la calle de San­
doval,4. 

Don Angel Sánchez Campayo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de .Cartagena, 103. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 131. 

Colegio de Huérfanos de la Guardia Civil, para instalar 
un tanque de juel-oil en la avenida del General Mola, 248. 

Don Pablo Rubio Hernández, para pollería y huevería 
en la calle de San Filiberto, 8. 

Don José Antonio Barnes González, para fábrica de 
objetos de plástico en la calle de la Grandeza Española, 5l. 

Don Angel Díaz Velázquez,' para taller de cerrajería en 
la caIle de Gregorio López, 14. 
. Don J ulián Maestro Colomo, para taller de calderería 
en la calle del Lucero, 28. 

Don Antonio López Barrios, para taller de ajuste en la 
calle de Magín Calvo, 6. 
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Doña Patricia Alvarez Martín, para bar, como ampl,ia­
ción y cambio de nombre, en la calle de Manuel Pérez, 30 
(Puente de Vallecas). 

Doña Carolina Vasseret Serrano, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Antonio de Leyva, 35. 

Doña Luisa Esteban Esteban, para fábrica y venta de 
helados en la calle de Bailén, 11. 

Don Francisco Palomino Rodríguez, para taller de ce­
rrajería mecánica en la calle de Cambrijas, 4. 

Don Manuel Somolinos Miguel, para bar restaurante 
en el paseo de Extremadura, 82. 

Don Manuel Pablos Bueno, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Lucero, 8 (galería de alimentación, 
tienda número 12). 

Don Carlos Chicharro Gil, para venta de aves, huevos 
y caza en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 46 
(galería comercial, tienda número 123). 

Don José Alvarez Paredes, para carnicería y salchi­
chería en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 34. 

Don Florencio Blanco Blanco, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Princesa, 84. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle del Conde de Peñalver, 15. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans­
formador en la calle de Juan Francisco, sin número, con 
vuelta a la de Alejandro Morán. 

Maferli (S. A.), para almacén de material eléctrico en 
la calle de María de Guzmán, 49. 

Don Gaspar Hernández Martín, para taller mecánico 
en la calle de Cañete, 8. 

Don Mariano Esteban González, para venta de comes­
tibles en la calle del Cerro del Aguila, 33 (Puente de Va­
llecas). 

Vallehermoso (S. A), para instalar un transformador 
en la calle de Martín de los Heros, 12. 

Doña Ana Sanz Jiménez, para pastelería y venta de 
fiambres, como ampliación, en la calle de Ríos Rosas, SO. 

Don Angel García Prieto, para fábrica de lejías en la 
calle de Aguilar del Río, 1. 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, para 
instalar un tanque de juel-oil en la calle de Serrano, 117. 

Pedro Durán (S. A.), para instalar dos transformadores 
en el camino de las Hormigueras, 160. 

Comunidad de Viviendas para Funcionarios del Minis­
terio de Asuntos Exteriores, para instalar dos depósitos de 
juel-oil en Aravaca, camino de Rodajos y Barranco de la 
Zorra. 

Calorem (S. A), para almacén de herramientas y acce­
sorios de calefacción y saneamiento en la calle de Ni­
caragua, 1. 

Don Florencio Hergueta Crespo, para venta de petró­
leo, como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 332. 

C. O. M. S. 1. P. Automación (S . A.), para almacén 
cerrado de utillaje y otros materiales en la calle de Caunedo, 
número 37. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Cobos Millán, para taller de reparaclOn 
de automóviles en la calle de José María de Pereda, 44. 

Don José Rodríguez Chimeno, para venta de helados 
en la calle de Sotomayor, 9, tienda número 2. 

Don Miguel de la Colina Botello, para taller de deco­
radode muebles en la calle de la Sierra Carbonera, 43. 

Doña Matilde Planchelo Cambero, para venta de apara­
tos electrodomésticos en la calle de Jardines, 12. 

Don Abel Henriques, para oficina en la calle de Jaco­
metrezo, 4 y 6. 

Don Heliodoro Clemente Langa, para oficina en la calle 
de las Infantas, 19. 
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Miguel Gabín (S. L.), para venta de pan y bollos en la 
calle de la Cava Baja, 37. 

Don José Luis Pérez Gómez, para taller de pulido y ni­
quelado en la calle de Los Urquiza, 11. 

Don Ricardo Martín Soto, para fábrica de equipos fluo­
rescentes en la calle de la Virgen de Nuria, 13. 

Don Pedro Gallego Calderón, para taller de carpintería 
en la calle de la Postal, 19. 

Don Isaías Villalba Villalba, para almacén cerrado en la 
calle de la Cabeza, 40. 

Don Jerónimo Revuelta Alcíbar, para taller mecánico 
en la carretera de Vicálvaro a Vallecas, 10. 

Doña Angeles Meyerhans Molla, para venta de artículos 
de mercería en la calle de Santa Hortensia, 18. 

Don Elías Alvaro Bobadilla, para estación de lavado 
de automóviles en la avenida de Aragón, 359. 

Don Félix Ciruelos Rivera, para oficinas, exposición 
y venta por mayor de bisutería y artículos de fumador en 
la calle de Torres Miranda, 2. 

Don Juan Valera Mantoya, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Francisco López, 31. 

Don Francisco Novaldos Sánchez, para fábrica de estu­
ches para jayería en la calle del Gallo, 20. 

Dan José Peláez LorenzO', para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 27. 

Dan J ulián Martínez Aldaria, para clínica de urgencia 
en la calle de San Marcelo, 24, local númerO' 4. 

Don Luis T. Herranz Romera, para fábrica de muebles 
en la vereda del Carmen, 5. 

Don Magdaleno López Franquesa, para bar, como am­
pliación, en la calle de Los Urquiza, 18. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Gumersinda Linares Castro, para taller de rapara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de la Virgen de la Roca, 3. 

Madrid, 27 de febrero de 1969.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 

Secretaría General 

Circular número 1/1969 sobre descuentos de las cuotas 
a satisfacer al Colegio Provincial de Funcionarios al ser­
vicio de la Administración local no integrados en Cuerpos 

Nacionales 

De canfarmidad con 10 instado por la Dirección General 
de Administración Local y por el Calegio Provincial de 
Madrid, y a tenor de la prevenido en e! reglamenta pra­
visional de las Colegios de Funcionarios al servicia de la 
Administración local no integradas en Cuerpas N acianales, 
aprobada par resalución del citado Centra directivo de 7 de 
enero de 1965, la Alcaldía Presidencia, can fecha 6 de! mes 
en curso, ha autorizado a la Depositaría de Fondos Muni­
cipales para que en la nómina del presente mes y en la 
de los sucesivas se proceda a descontar a tadas los funcia­
narios de plantilla de la Corparación las cuotas que les 
carrespande satisfacer en conceptO' de afiliados obligatorias 
a dicho Calegio Pravincial. 

Por tanta, a cada uno de los funcionarios que se en­
cuentre en alguna de las situaciones administrativas de 
servicio activo, mera interrupción del servicio activo, exce­
dencia farzasa o excedencia activa (artículO' 5.0, párrafo 
segunda, del reglamenta provisianal), se Le descantará men­
sualmente el 0,25 par 100 de las haberes cansolidadas que 
perciba realmente, a que debiera percibir en situación de 
serVICIO activa en e! caso de encantrarse en atra de las 
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indicadas (artículO' 54 del mismo reglamento); entendién­
dose por haberes cansalidados las carrespandientes a la 
plaza que efectivamente desempeñe el funcianaria en virtud 
de nombramientO' en farma, con independencia del cargo 
a categoría que astente en prapiedad. 

En la calumna respectiva de la nómina única queda 
consignada el descuento por la cuata de que se trata y su 
clave carrespondiente. 

La presente Circular se fijará visiblemente en los luga­
res habituales de pago de haberes para conacimiento de tados 
los funcianarios interesados. 

Madrid, 13 de febrero de 1969.-El Secretario general, 
JUAN JasÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONVOCATOR 1 AS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 
12 del corriente mes, se convoca concurso-oposición para 
proveer 211 plazas de operarios del S ervicio de Limpiezas, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es abjeto de esta convacatoria la provisión, 
por el pracedimienta de cancursa-apasición, de 211 plazas 
de aperarias del Servicio de Limpiezas, datadas can el 
haber pravisianal de 27.300 pesetas anuales y demás asig­
naciones que en la actualidad tiene establecidas el Ayun­
tamiento de Madrid (Ayuda Familiar, dos pagas extra­
ardinarias y pluses), hasta tanta se pramulgue e! texto 
articulado de la ley 79/1968, de 5 de diciembre, y se fi jen 
por la Superiaridad los haberes de los funcianarios de Ad­
ministración lacal. 

Segunda. En esta canvocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señaladas en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la farma establecida en la arden del Minis­
terio de la Gabernación de 22 de enerO' de 1954. 

Tercera. Para tamar parte en el cancursa-oposición 
será necesaria: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciacho años 
y na haber cumplida la de cuarenta y cinca e! día en que 
termine el plaza de admisión de instancias. 

De canformidad can la establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamenta de Funcianarias de 
Administración local, el excesO' del límite máximo de edad 
señalada se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Poseer la aptitud particular calificada para "el ejer­
cicio del cometido, 10 cual se justificará con la documen­
tación que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en el mismo se exigen en la base 
tercera, acompañadas de la documentación que estimen 
oportuno, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, y se presentarán en el Registro Ge'neral del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la . 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
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de Previsión de Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayun­
tamiento, para que se presenten a un reconocimiento mé­
dico ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de 
Madrid, a fin de comprobar que no se encuentran com­
prendidos en el cuadro de inutilidades para el ingreso en 
el Ayuntamiento de Madrid. 

Sexta. Verificados los reconocimientos médicos, la Al­
caldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos y ex­
c1uídos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Limpiezas, un Maestro de Primera Enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en 10 relacionado con los aspirantes a las plazas 
reservadas; Secretario, el de la Corporación, o un funcio­
nario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El concurso-oposición constará de dos partes: 
a) Oposición.-Escritura al dictado y resolución, por 

escrito, de una operación elemental de Aritmética, sin per­
juicio de que el Tribunal acuerde, si lo estima necesario, 
la realización de una segunda prueba, a fin de comprobar la 
aptitud profesional adecuada de los opositores para el ejer­
cicio de su cometido. 

Este examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los opositores con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

El ejercicio será calificado por los miembros del Tri­
bunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opositor 
s~rá la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
CIl1CO puntos para aprobarles. 

b) Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará 
la documentación aportada por los opo'sitores que hayan 
aprobado el ejercicio, a fin de apreciar sus aptitudes y mé­
ntos, los que serán calificados con arreglo a las siguientes normas: 

L Servicios prestados a la Administración local: 
a) En plaza igual a la convocada,-Puntuación, 0,30 

puntos por año o fracción, sin que pueda exceder de 1,50 puntos, 
b) En otros cargos,-Puntuación, 0,20 puntos por año 

o fracción, sin que pueda exceder de un punto, 
,,2, qtros méritos y circunstancias alegados,-Puntua-

Clon, de cero a 1,50 puntos. . 
La puntuación total del concurso-oposición vendrá dada 

por la suma· de la que corresponda al ejercicio-oposición 
y al COncurso de méritos. 
, . ~ ovena. ,Terminada la calificación del concurso-opo­

s:C!on, el Tribunal elevará su prop~esta a la Alcaldía Pre­
sIdencia a favor de los 211 opositores que hayan de ocupar 
las _ p1~zas. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, 
a .I~s exclusivos efectos de lo que se determina en la base 
decl1?oprimera, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar por orden de puntuacióll todos los opositores 
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que, habiendo aprobado el concurso-oposición, excedan del 
número de plazas convocadas. 

Décima. Los opositores que sean propuestos por el 
Tribunal aportarán en la Secretaría General del Ayun­
tamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso-opo­
sición se exigen en la base tercera de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Décimoprimera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requi­
sitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anu­
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi­
lidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el concurso-oposición. 
En este caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta 
de nombramiento a favor de los que habiendo aprobado el 
concurso-oposición tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimotercera. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 17 de febrero de 1969.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 
12 del corriente mes, se convoca concurso-oposición rara 
proveer seis plazas de operarios del Servicio de Cemente-

rios, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de seis plazas 
de operarios del Servicio de Cementerios, dotadas con el 
haber provisional de 27.300 pesetas anuales y demás 
asignaciones que en la actualidad tiene establecidas el 
Ayuntamiento de Madrid (Ayuda Familiar, dos pagas 
extraordinarias y pluses), hasta tanto se promulgue el texto 
articulado de la ley 79/1968, de S de diciembre, y se fijen 
por la Superioridad los haberes de los funcionarios de 
Administración local. 

A las plazas convocadas se incrementarán las que se 
produzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguien­
tes a la publicación de la convocatoria, así como las que 
puedan producirse hasta que finalice el plazo de presenta­
ción de instancias. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del ·Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar part~ en el concurso-oposirión 
será necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de die<,:iocho años 
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y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Poseer la aptitud particular calificada para el ('i er­
cicio del cometido, 10 cual se justificará con la documenta­
ción que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en el mismo se exigen en la base tercera, 
acompañadas de la documentación que estimen oportuno, se 
dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Aynnta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de 
Madrid, a fin de comprobar 'que no se encuentran compren­
didos en el cuadro de inutilidades para el ingreso en el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Sexta. Verificados los reconocimientos médicos, la Al­
caldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos y ex­
c1uídos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Prov·incia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, í) un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Jefe del Servicio de 
Cementerios, un Maestro de Primera Enseñanza, el repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local 
y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de Com­
batientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en 
10 relacionado con los aspirantes a las plazas reservadas; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bo­
letín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El concurso-oposición constará de dos partes: 
a) Oposición.-Escritura al dictado y resolución, por 

escrito, de una operación elemental de Aritmética, sin per­
juicio de que el Tribunal acuerde, si 10 estima necesario. la 
realización de una segunda prueba, a fin de comprobar 
la aptitud profesional adecuada de los opositores para el 
ejercicio de su cometido. 

Este examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los opositores, con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. . 

El ejercicio será calificado por los miembros del Tribu­
nal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
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atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para aprobarle. 

b) Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará 
la documentación aportada por los opositores que hayan 
aprobado el ejercicio, a fin de apreciar sus aptitudes y mé­
ritos, los que serán calificados con arreglo a las siguientes 
normas: 

1. Servicios prestados a la Administración local. 
a) En plaza igual a la convocada.-Puntuación, 0,30 

puntos por año o fracción, sin que puede exceder de 1,50 
puntos. 

b) En otros cargos.-Puntuación, 0,20 puntos por año 
o fracción, sin que pueda exceder de un punto. 

2. Otros méritos y circunstancias alegados.-Puntua­
ción, de cero a 1,50 puntos. 

La puntuación total del concurso-oposición vendrá rlada 
por la suma de la que corresponda al ejercicio-oposición 
y al concurso de méritos. 

Novena. Terminada la calificación del concurso-opo­
sición, el Tribunal, a la vista de 10 establecido en el último 
párrafo de la base primera de esta convocatoria, elevará 
su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de los oposi­
tores que hayan de ocupar las plazas existentes. Al propio 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exdusivos efectos 
de 10 establecido en la base décimoptimera, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar por oraen de 
puntuación todos los opositores que, habiendo aprobado el 
concurso-oposición, excedan del número de plazas vacantes. 

Décima. Los opositores que sean propuestos por el 
Tribunal aportarán en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso-oposi­
ción se exigen en la base tercera de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Décimoprimera. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perj uicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nom­
bramiento a favor de los que habiendo aprobado el concurso­
oposición tuvieran cabida en el número de plazas vacantes 
a consecuencia de la referida anulación. 

Désimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases ; y 

Décimotercera. Los opositores que resulten design3.doS 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 17 de febrero de 1969.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

C01zcurso-oposición para proveer una plaza de Perito indus­
trial con destino al Departamen.to de Prevención, Extinción 

de Incendios, Socorros y Salvamento 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base décima de la 
convocatoria, por el presente se hace público que han sido admitidos 
al concurso-oposición don Luis Chana Fernánd~z y don Joaquín Díez 
Domínguez. 

Asimismo se hace público que han sido eliminados del concurso­
. oposición, por no haberse presentado al reconocimiento médico y me­
dición de talla, don Jesús Casajuana Espinosa y don Félix Muñoz 
Sánchez. 

Madrid, 17 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso-subasta para la concesión de la explotación de las 
tiendas construídas en los bajos de la piscina municipal 
sita en la calle de Toledo, con destino a la venta de flores, 
pájaros, peces, acuarium, objetos típicos y de regalo, 

boutiques y deportes 

Canon anual: 60.000 pesetas por cada tienda, con incrementos 
sucesivos del 5 por 100. 

Plazo: El de concesión se fija en veinte años. 
Pagos: El canon se abonará por semestres anticipados. 
Garantías: Provisional, 10.000 pesetas; definitiva, 60.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso­
subasta de aprovechamiento de las tiendas construídas en los bajos 
de la piscina municipal sita en la calle de Toledo, con destino a la 
venta de flores, pájaros, peces, acuarium, objetos típicos y de regalo, 
bOlltiques y deportes, se compromete, con arreglo a dichos pliegos, 
tomar a su cargo la tienda letra ... por el precio de ... pesetas, con 
el incremento anual previsto. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín -Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEf-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación del camino meJo 
de Leganés, entre la wlle del General Ricardos y la ave­
nida de Oporto, y de ésta a la calle del General Barrón 

Tipo: 7.819.992,55 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 108.200 pesetas; la definitiva se señalará 

- --------
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conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación del camino 
viejo de Leganés, entre la calle del General Ricardos y la avenida de 
Oporto, y de ésta a la calle del General Barrón, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firtna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento del camino 
de acceso a la Estación Depuradora de El Pardo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento de la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales de Manoteras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
'dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de abril próximo el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el Nego­
ciado 2. 0

, Recepción de Valores, de la Sección de Deuda de la 
Intervención, a partir del día 1 de marzo, de once de la mañana a una 
de la tarde, en cuya oficina se les canjeará por resguardos de pago 
indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco de España, 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Pablo Cerrato Aparicio, Nuestra 
Señora de la Luz, 1 ...... .... .. ........ . 

Don Juan Calzada Bote, Sarria, 6 . ... . . 
Don Joaquín García Dessio, Virgen de 

la Oliva, 51 .. .. . ... . ..... ..... . ... .. .. .. .... . 
Don Dativo Viejo González, Redondilla, 

número 5 .......... .... .. ... .... ...... ... .... . 
Doña Julia Becerra Malvar, Marqués 

del Riscal, 8 ...... ........ .. ... .... ...... ... . 
Don Thomas Branhan, paseo de la Ha-

bana, 152 ... ...... ......... .... ...... ... ..... . 
Don José Antonio Enseñat Sanmartín, 

Princesa, 1 ..... . ... .. '" .. .. ............ .. .. . 
Don José Torres Calderón, José María 

Roquero,6 ... ...................... .. ... .. ... . 
Don Cesidio Asensio Escudero, Cardenal 

Mendoza, 22 ..... . ... ........... ....... .. ... . 
Señores herederos de doña María Ruiz 

Valle, Jesús y María, 34 .......... ... . . 
Don José Torres Calderón, José María 

Raquero, 6 ................ ........ ......... . . . 
Don Ramón Antón Morell, barrio de 

Moratalaz, polígono C, vivienda 142. 
Don Ramón Antón Moren, barrio de 

Moratalaz, polígono X, vivienda 59. 

Fecha 
de la 

entrada 

20-7-1968 
20-7-1968 

29-7-1968 

31-7-1968 

1-8-1968 

2-8-1968 

2-8-1968 

6-8-1968 

8-8-1968 

8-8-1968 

12-8-1968 

13-8-1968 

13-8-1968 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-1-1969 
20-1-1969 

29-1-1969 

31-1-1969 

1-2-1969 

2-2-1969 

2-2-1969 

6-2-1969 

8-2-1969 

8-2-1969 

12-2-1969 

13-2-1969 

13-2-1969 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la ViJla, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 14 de febrero de 1969.-Por ausencia del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públi~o que don 
Gregario Alcal Sanz proyecta establecer una taberna en la casa 
número 43 de la calle de Oteíza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alto 
Estado Mayor proyecta instalar un depósito de juel-oil en la casa 
números 21 y 23 del paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar unas calderas de calefacción 
en la casa número 21 de la calle de Padilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, ' JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento qe 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manzanares Cara proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la casa número 202 de la 
calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amador Lozano Gutiérrez proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 20 de la calle del General Ricardos (galería de 
alimentación, puesto número 20). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el. reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Ballesteros Redondo proyecta ampliar su taller de carpintería' 
mecánica, como cambio de nombre, sito en la casa número 5 de la 
calle de las Cinco Rosas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presen"te anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Roque Selma Ferrández proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 43 de la calle de Encarnación Ovio!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969'. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tradex 
International Hispana (S. A.) proyecta establecer una tienda para 
la venta de maquinaria en la casa número 25 de la calle de Ezequiel 
Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Enc1a­
vamientos y Señales (S. A.) proyecta establecer un taller de insta­
lación y mantenimiento de señales de tráfico en la casa número 6 
de la calle de Benigno Soto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pedro Rodríguez Parrondo proyecta establecer un café bar 
en la casa número 20 de la calle de San Agustín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Armand Salomon Drai proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 2 de la calle de la Abada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

27 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Afora 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de aparatos de física y química en la casa número 142 
del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
de los Padres Sal~sianos proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la casa número 5 de la calle de Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la .fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969'. - El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leonardo Luis Sobrado Vilariño proyecta establecer un bar en la 
casa número 13 de la calle del Pozo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pater­
nina (S. A.) proyecta establecer un depósito en la casa número 18 
de la calle del Ailanto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Donato Ochoa Floristán proyecta establecer un depósito y venta de 
chapas, marcos y molduras en la casa número 89' de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 45 de la calle de Josué Lillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el barrio de Moratalaz, polígono H. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 62 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 51 de la calle de Fortuny. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden' exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en la casa número 4 de la calle de Carmen Montoya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a cqntar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 216 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico Fernández Pérez proyecta establecer un garaje y taller en 
la casa número 1 de la calle de María Auxiliadora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Gutiérrez Manzano proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 18 de la calle de Artajona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
I.ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V II.LA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Jiménez Jiménez proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 3 de la calle de Mallorca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1lo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que p ublin­
sa Kenyon Eckhardet (S. A.) proyecta establecer una agencia de 
publicidad con la sala de proyeción, oficinas y domicilio social 
en la casa número 121 de la ca1le de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario -general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción López proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa números 25 y 27 de la calle de la Carpintería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que . se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Sabadell (poblado 
dirigido de Fuencarral). 

Las personas que se conSIderen afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. -El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decretO'· 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
A. y. C. O. (S. A.), proyecta establecer un taller electromecánico 
en la casa número 10 de la calle de Bolivia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo García González proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 6 de la calle de Puerto Rico, local número 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Arranz Martín proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 7 de la calle de la Peña Gorbea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente a~uncio, las ~bservaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El .Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

27 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luciano Otero López-García proyecta establecer un garaje en la 
casa nÚ!llero 41 de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Díaz González proyecta establecer 'un taller de lavado y en­
grase de automóviles en la casa número 13 de la calle de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Albacete Alonso proyecta establecer un garaj e y taller 
de reparación de automóviles en la casa número 17 de la calle del 
Padre Rubio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación d~l presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una calle sin nombre, entre las de Jacinto Verdaguer 
y Jacinto Camarero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pur ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a con tal" desde el de la fecha de 
publicación d\!I presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 61 del paseo de los Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI,A. 
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27 de ' febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Gil Rivero proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en la casa número 71 de la calle de Quero (Ciudad. Parque 
Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Nyl­
mex (S. L.) proyecta establecer una fábrica de confecciones en la 
casa número 9 de la calle de Anastasio Herrero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de ?5 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta establecer un centro de transformación en 
una casa sin número de la calle de María Odiaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969 .. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Perea García proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 52 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En c1lmplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Fernández Barrero proyecta establecer una tienda de venta 
de accesorios de automóviles y taller de reparación de cámaras en 
la calle de Melchor Fernández Almagro, vaca 1, tienda número 3 
(barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento ·de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Somo­
sierra Industrial (S. A.), proyecta instalar un anuncio luminoso en 
una casa sin número de la carretera de Fuencarral a la Playa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Alvarez Herranz proyecta establecer una estación de servicio 
en la carretera de circunvalación, cpn vuelta a las calles del Mar de 
las Antillas y Mar Negro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de. 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P~ligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Molina Olmedo proyecta establecer una fábrica de lencería 
en la casa número 6 de la calle de la Virgen del Lluc. 

. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero -de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Díaz Algora proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 2 de la calle del Platino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que don 
Felipe Bueno Losada proyecta establecer un taller de zapatería, 
como cambio de nombre, en la casa número 21 del paseo de la Virgen 
del Puerto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2'7 de febrero de 1969. ~ El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Acle Barrientos proyecta establecer un almacén de aguas 
minerales en la casa número 10 de la calle de Sánchez Preciados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Occidental (S. A.) proyecta establecer una agencia bancaria en la 
casa número 2 de la plaza de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se .acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Esta­
cionamientos Urbanos (S. A.) proyecta establecer un aparcamiento 
de automóviles en la plaza de España, sin número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Esta­
cionamientos Urbanos (S. A.) proyecta establecer un aparcamiento 
subterráneo de automóviles en la avenida de Felipe n, sin número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Popular Español proyecta instalar aire acondicionado en sus oficinas 
sitas en una casa sin número de la calle de Lagasca, con vuelta 
a la de María de Molina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu~den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
'- En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
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Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Castellano (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 9 de la calle de Quintana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pres·idencia, durante 
el plazo de quince días na:turales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones perti'nentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1969. - El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTOS 

Por ignorarse el domicilio fiscal actual de don Gabriel Berrocal 
Sacristán, como dueño que fué de la sala de fiestas Villa Romana, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 314 del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpora­
ciones locales, se le notifica 10 siguiente: En cumplimiento de la 
resolución de esta Alcaldía Presidencia, fecha 22 de abril de 1963, 
se le notifica que durante el plazo de diez días háblies, a partir del 
siguiente al de la publicación de este edicto, se pone de manifie,sto 
a don Gabriel Berrocal Sacristán el expediente que se le sigue por 
acta de disconformidad para la determinación por el Jura.do Mixto 
de Estimación para el impuesto sobre consumos y: servicios de lujo, de 
las bases tributarias del mismo y arbitrio no fiscal durante el período 
comprendido entre elIde abril y el 30 de septiembre de 1961, 
y expediente por acta de disconformidad y período de octubre y no­
viembre de 1%1, cuya vista podrá llevarla a efecto personalmente 
o por mandatario autorizado por escrito u otro medio más solemne, 
en esta Sección de Hacienda (Negociado de Imposición Indirecta, 
calle del Sacramento, 1), durante las horas de oficina. Transcurr·ido 
dicho plazo, dispondrá de otros diez días para exponer en escrito 
razonado cuanto a su derecho convenga y para aportar las pruebas 
y documentos relacionados con las referidas bases impositivas durante 
el período a que las mismas se contraen, todo ello de conformidad 
con 10 dispuesto por el artículo 11 del reglamento del Jurado Mixto 
de Estimación aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
el 29 de abril de 1955. 

Lo que se publica para conocimiento del interesado. 
Madrid, 14 de febrero de 1969.-Por ausencia del señor Secre­

tario general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
Por ignorarse el domicilio fiscal actual de don Angel Fernández 

Vega, concesionario del restaurante sidrería del Centro Asturiano, 
en virtud de 10 dispuesto por el artículo 314 del ' reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 'Corpora­
ciones locales, se le notifica 10 siguiente: En cumplimiento de la 
resolución de esta Alcaldía Presidencia, fecha 2 de junio de 1964, 
se le notifica que durante el plazo de diez días hábiles, a partir' del 
siguiente al de la publicación de este edicto, se pone de manifiesto 
a don Angel Fernández Vega los expedientes que se le siguen por 
acta de disconformidad para la determinación por el Jurado Mixto 
de Estimación para el impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
para la determinación de las bases impositivas del mismo y arbitrio 
no fiscal en el período comprendido por el segundo semestre de 1961 
y primer semestre de 1962, cuya vista podrá llevarla a efecto perso­
nalmente o por mandatario autorizado por escrito u otro medio más 
solemne, en esta Sección de Hacienda (Negociado de Imposición 
In:directa, calle del Sacramento, 1), durante las horas de oficina. 
Transcurrido dicho plazo, dispondrá de otros diez días para exponer 
en escrito razonado cuanto a su derecho convenga y para aportar 
las pruebas y documentos relacionados con. las referidas bases im­
positivas, durante el período a que las mismas se contraen, todo ello 
de conformidad con 10 dispuesto por el artículo 11 del reglamento del 
Jurado Mixto de Estimación aprobado por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno el 29 de abril de 1955. 

Lo que se publica para conocimiento del interesado . . 
Madrid, 14 de febrero de 1969.-Por ausencia del señor Secre­

tario general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de Mer­
cedes Domingo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en seSlOn de 6 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 8 de la calle de Bravo Murillo, propiedad de don 
Miguel Angel García Blanco, por no encontrarse incursa en ninguno 
de los supuestos contemplados por el artículo 5.° del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen ju­
rídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 11 de febrero de 1969.-EI Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 6 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 271 de la calle de Bravo Murillo, propiedad de don 
Fermín y don josé Panizo Tabuyo, por tratarse de un inmueble 
exceptuado de inclusión en el Registro Municipal de Solares, de 
acuerdo con lo prevenido en el apartado l-c) del artículo 6.° del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen ju­
rídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 11 de febrero de 1969.-El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 6 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 23 antiguo (hoy 33) de la calle del General Zavala, 
propiedad de don Vicente Rubio Peciña y otros, por no encontrarse 
incursa en ninguno de los supuestos contemplados por el artículo 5.0 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, númerp 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen ju­
.rídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1969.-EI Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 6 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 57 de la 
avenida de Menéndez Pelayo, propiedad de , Inmobiliaria Macar 
(Sociedad anónima), por encontrarse incursa en los supuestos con­
templados en los apartados a) y e) del número 5 del artículo 5.° del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona 1rrteresada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana ·y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen ju­
rídico de las Corporaciones locales de 17· de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1969.-El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES 

AVISO 

Esta Empresa saca a concurso la adquisición de 630.000 rollos 
de papel para máquinas expendedoras de billetes. 

Plazo de · vencimiento del concurso, el día 1 de marzo próximo. 
Los pliegos de condiciones pueden solicitarse de la misma en las 

oficinas de la tercera planta (División Comercial), de nueve de la 
mañana a dos de la taI1de. 

Madrid, febrero de 1969. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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